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Señor 
RAFAEL  CRUZ OBANDO  
Auxiliar de Servicio 12 Retirado 
Calle 18 sur # 8-63 Este MZ G CA 11 
Villavicencio - Meta 
 
  
 
 

   

Contraseña:2JbNDVYNcn 

Asunto: Primera Comunicación - Primer Plazo AS12. (R) Rafael Cruz O. 

Me permito informar al señor Auxiliar de Servicio 12 (R) RAFAEL CRUZ OBANDO que, 
teniendo en cuenta la Resolución No. 00039 del 17 de enero de 2025, acto administrativo que 
se encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, en el cual se declaró como Deudor del 
Presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aeroespacial  Colombiana, por 
concepto de mayores valores girados en cesantías sin asistirle derecho, por un valor de 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
(931.853,00) y atendiendo al procedimiento de cobro persuasivo establecido en el Titulo III, 
Capítulo II de la Resolución No. 5037 de 2021, que al respecto señala: 
 

“ARTÍCULO 16º. OBLIGACIONES. El funcionario competente para adelantar el 
cobro persuasivo deberá cumplir las actuaciones y tomar las decisiones que se 
relacionan a continuación: 
 
(…) 
 
4. Realizar mínimo dos (2) requerimientos escritos invitando al obligado para 
que en forma voluntaria efectúe el pago, suministrando el número de la cuenta 
bancaria en la cual debe efectuar la cancelación de la obligación, e informando 
que las obligaciones a favor del estado generan intereses moratorios desde la 
fecha de su exigibilidad hasta el pago total de la obligación” 
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Por lo anterior, se solicita en la presente comunicación, y con la finalidad del cumplimiento del 
procedimiento previo ante la Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional, se  
realice el pago de la obligación descrita antes del 14 de agosto de 2025, valor que deberá 
ser consignado en la siguiente cuenta: 
 
BANCO POPULAR 
Número de Cuenta 050000249 
Tipo de Cuenta: Corriente  
Nombre de la Cuenta: Dirección del Tesoro Nacional – Fondos Comunes y se identificará con 
el código: -2709-05-05 Reintegros – Fuerza Aérea Colombiana. 
 
Una vez efectuado el pago, se solicita realizar remisión de la consignación a la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales FAC, con dirección de correspondencia en la Carrera 57 
No.43-28 CAN, Ministerio de Defensa Nacional, Puerta 8, Ventanilla FAC, Edificio Fortaleza 
Oficina 144, o a los correos electrónicos correspondencia@fac.mil.co y 
tramiteprestacional@fac.mil.co, teléfono 601-3159800 extensión 61840 y 61849, a fin de 
expedir el acto administrativo que lo declare a paz y salvo en relación con la obligación 
descrita. 
 
Cabe destacar, que, conforme al marco normativo, las obligaciones a favor del Estado 
generan intereses moratorios desde la fecha de su exigibilidad hasta el pago total de la 
obligación. 
 
Cordialmente, 

 

  
Coronel ALEJANDRO  LEGUIZAMON LEGUIZAMON  
Jefe Administración De Personal  
FlagSigned_66F05011E14E0EBE4757EA22A3A8C8A2AB8BBF3BA0AC0AB5C528836B6E4434BC 
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Elaboró: AS14. RODRIGUEZ / ATPRE Revisó: CR. APARICIO / DINOP  Aprobó:CR. APARICIO / DINOP 
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